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VISTO

El Expediente Electrónico 2021-00019498, por el que la diseñadora industrial Luisina Zanuttini,
solicita pronto despacho del Expediente CUPAD Nº 62328/2014, por el cual se tramita la
cobertura de un cargo de Profesor/a Asistente con Dedicación Semiexclusiva para la Cátedra de
HISTORIA DEL DISEÑO INDUSTRIAL I de la Carrera de Diseño Industrial, convocada por
RHCD 96/15, RD 1068/15, RHCD 232/15, RD-2019-1352-E-UNC-DEC#FAUD,

Y CONSIDERANDO:

Que el Concurso se ha tramitado en un todo de acuerdo a las Ordenanzas Nº 55/96 Y 57/97 de
esta Facultad.

Que dos de los/las integrantes del Tribunal interviniente han emitido un dictamen por el que se
establece el Orden de Mérito, consignando en primer lugar a la diseñadora industrial Zanuttini y
en segundo lugar al arquitecto Orozco, que consta en el Acta Nº 5, a Fs. 49 del Expediente
CUDAP Nº 62328/2014 mencionado en el Visto.

Que uno de los/las integrantes del Tribunal interviniente ha emitido un dictamen por el que se
establece el Orden de Mérito, consignando en primer lugar al arquitecto Orozco y en segundo
lugar a la diseñadora industrial Zanuttini, que consta en el Acta Nº 5, a Fs. 50 del Expediente
CUDAP Nº 62328/2014.

Que por Nota CUPAD Nº 9329/2019 el arquitecto Orozco eleva impugnación al dictamen de Fs.
49 del Expediente CUDAP Nº 62328/2014.

Que el HCD FAUD en Sesión de fecha 3 de junio de 2020 resuelve elevar las actuaciones a la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC en su dictamen DDAJ-2021-67892-E-UNC-
DGAJ#SG expresa, que de compartirse el criterio y los fundamentos académicos que han
servido de sustento a la conclusión del Jurado, el HCD podrá dictar resolución rechazando la
impugnación intentada, por resultar sustancialmente improcedente, y designar a la aspirante que
resultó primero en el orden de mérito conforme lo dictaminado por el Jurado.



Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento, en acuerdo con lo dictaminado por la Dirección
de Asuntos Jurídicos ha emitido un despacho al respecto.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rechazar la impugnación intentada por el arquitecto Juan Pablo Orozco, por
resultar sustancialmente improcedente.

ARTÍCULO 2º: Aprobar las actuaciones del concurso obrantes en el Expediente CUDAP Nº
62328/2014.

ARTÍCULO 3º: Designar a la diseñadora industrial Luisina ZANUTTINI (LEG. 49.588), en
un cargo de Profesora Asistente con Dedicación Semiexclusiva de la Cátedra de HISTORIA
DEL DISEÑO INDUSTRIAL I de la Carrera de Diseño Industrial, a partir de la fecha y por el
término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 4º: Dar por finalizada la designación interina del Arquitecto JUAN PABLO
OROZCO (LEG. 45970), en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación Semiexclusiva de
la Cátedra de HISTORIA DEL DISEÑO INDUSTRIAL I de la Carrera de Diseño Industrial,
a partir de la fecha.

ARTÍCULO 5º: La imputación presupuestaria de la liquidación del cargo involucrado será con
cargo al Crédito de la Partida A-0001-013-000-000-11-31-10-00-01-00-03-04 del presupuesto
vigente de esta Facultad.

ARTÍCULO 6º: La Docente designada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba (calle Independencia Nº 209, 1º piso,
Centro – Córdoba), con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 7º: La Docente mencionada deberá pasar por Oficina de Personal y Sueldos (calle
Avenida Vélez Sarsfield Nº 264, 1º piso, Centro – Córdoba), a efectos de cumplimentar la
documentación correspondiente, siendo la fecha de alta para el cobro de haberes la del Acta que
a tal efecto se labre en ella.

ARTÍCULO 8º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área de Personal, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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